
                                               DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN                                           CURSO ESCOLAR 2021-2022 
                                                                     (VIRGINIA)                         

 

INFORMACIÓN SOBRE LA INSCRIPCIÓN A LA EVAU: 
 

- DESTINATARIOS: ESTUDIANTES DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL QUE 

HAYAN SUPERADO TODOS LOS MÓDULOS A EXCEPCIÓN DE LA FCT Y EL MÓDULO DE PROYECTO. 

- INSCRIPCIÓN: DEL LUNES 16 DE MAYO DE 2022 HASTA LAS 14:00H DEL LUNES 23 DE MAYO DE 2022 (El lunes 16 de 

mayo al ser festivo, secretaría estará cerrada, el martes 17 permanecerá abierta tanto en el turno de mañana como el de 

tarde. Se recomienda presentar la solicitud de inscripción no más tarde del viernes 20 de abril). 

- PRECIO INSCRIPCIÓN DE LA FASE VOLUNTARIA: 46,51€ más 11,63€ por cada materia en la que se matricule el alumno. 

Excepto familia numerosa que pagaran la mitad y quedan exentos del pago las personas con discapacidad, familia 

numerosa especial y víctima del terrorismo. 

- PASOS A SEGUIR: 1º Rellenar la solicitud de inscripción, 2º Venir al IES con la solicitud rellenada y firmada + DNI + 

Fotocopia del DNI. (En secretaría se entregará el resguardo de la matrícula con el importe que deben abonar), 3º Abonar el 

importe en la sucursal del Banco Santander o en el siguiente enlace: https://geanet.ucm.es/ac_app/f?p=400400 (Utilizar Crome), 

4º Volver al IES con el resguardo para finalizar el proceso.  

- PARA MÁS INFORMACIÓN: DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

 

 

https://geanet.ucm.es/ac_app/f?p=400400


Evaluación para el Acceso a la Universidad (EvAU) (RD. 310/2016)

Solicitud de Inscripción en la EvAU

  
MODELO 

 092 
 

DNI/NIE Nacionalidad Fecha Nacimiento Sexo
H M

Nombre Apellido 1º Apellido 2º

Dirección Número Piso

Localidad Provincia Código Postal

Localidad de Nacimiento Provincia de Nacimiento País Nacimiento

Teléfono Móvil Correo ElectrónicoTeléfono fijo

Tipo de Matrícula  (Marcar la que corresponda)

 ORDINARIA  FAMILIA NUMEROSA GENERAL  FAMILIA NUMEROSA ESPECIAL   DISCAPACIDAD IGUAL  O 
SUPERIOR AL 33%

 VICTIMAS ACTOS TERRORISTAS

BLOQUE OBLIGATORIO: Elegir una materia de cada grupo cursada en 2º de bachillerato

Modalidad  CIENCIAS

 HUMANIDADES Y CC. SS.
 HUMANIDADES

 CC. SOCIALES

 ARTES

Idioma   ALEMAN II   FRANCÉS II   INGLÉS II   ITALIANO II   PORTUGUES II

Materia de Modalidad cursada en  2º Bachillerato:  MATEMÁTICAS II  LATÍN II  MATEMÁTICAS A.C.S.II   FUNDAMENTOS DEL ARTE II 

FASE OPTATIVA: Hasta un máximo de cuatro materias diferentes a la elegida para el 4º ejercicio del bloque obligatorio

 Artes Escénicas

 Biología

 Cultura Audovisual II

 Dibujo Técnico II

 Diseño
 Economía de la empresa

 Física

 Fundamentos del Arte II

 Geografía

 Geología

 Griego II

 Historia del Arte

 Historia de la Filosofía

 Latín II

 Matemát. Aplic. a las C.Soc II

 Matemáticas II

 Química

DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA UNIVERSIDAD

DNI

TÍTULO/TARJETA Fª Nª

RES. VICTIMAS AT 

DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33%

CERTIFICADO BACHILLERATO

CERTIFICADO COU

CERTIFICADO PAU

CERTIFICADO TÉCNICO SUPERIOR FP
O EQUIVALENTE
CERTIFICADO UNED

OBSERVACIONES

Fecha Firma del interesado/a 
El firmante declara que los datos son ciertos

Información básica de protección de datos del tratamiento:  Pruebas de Acceso Universidad 
Responsable: Vicerrectorado de Estudiantes                      
Finalidad: Realización de las pruebas de evaluación para acceso a la universidad                                                           
Legitimación: Cumplimiento de obligación legal; Ejercicio de poderes públicos 
Destinatarios: Se prevén cesiones 
Derechos: Acceder y rectificar  los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional 
Información adicional: https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2018-03-21-Info-Adic-Pruebas-Acceso-Universidad.pdf 
 

Lengua Extranjera Adicional:   ALEMAN II   FRANCÉS II   INGLÉS II   ITALIANO II   PORTUGUES II

NOTA MEDIA

 Bachillerato o equivalente

         , Técnico superior FP o equivalente

         , Sistemas educativos UE o equivalentes

         ,
PAU SUPERADA CONVOCATORIAS ANTERIORES   

Universidad :

Convocatoria  Junio  Septiembre Año

Calificación Definitiva :                                                



Pagos de recibos ONLINE sin disponer de cuenta UCM en Gestión Académica 

 

Habría que entrar a la dirección: https://geanet.ucm.es/ac_app/f?p=400400, y aparecerá 

 

Pinchando en el botón e Comenzar 

 

Aparece la pantalla pidiéndonos la Referencia del recibo que se desea pagar, la introducimos  

https://geanet.ucm.es/ac_app/f?p=400400


 

Y pinchamos el botón Siguiente 

 

En la pantalla de la imagen anterior, nos va a pedir que introduzcamos tres números del 

documento de identificación de la persona a la que está asociada ese recibo, la única forma de 

meterlos esos números, es pinchando en el recuadro correspondiente y pinchar el valor, en la 

matriz de datos que aparece en esa pantalla, me estoy refiriendo en concreto a 

 

 



 

Y una vez cumplimentados 

 

Pinchar el botón Siguiente 

 

Me da a escoger la forma de pago de ese recibo, en esta imagen solo aparece la forma de pago 

con tarjeta (RedSys) que es la única forma de pago con tarjeta que tenemos ahora mismo, si en 

un futuro próximo tuviéramos habilitadas más, pues nos aparecerían para que fuera 

seleccionada la que desee el usuario, y una vez seleccionada tendrá que pinchar en Ir al Pago 

saldrá 
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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

EVALUACIÓN PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD (EvAU) PARA QUIENES SE ENCUENTREN EN 
POSESIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLER O EQUIVALENTE 

CONVOCATORIA ORDINARIA DE 2022 

1. Legislación aplicable 
 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE de 10 de 
diciembre) 
 
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 
 
Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE de 30 de julio) 
 
Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de 
implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(BOE de 10 de diciembre) 
 
Orden 47/2017, DE 13 de enero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se 
desarrollan determinados aspectos de la evaluación final de Bachillerato para el acceso a la 
universidad (BOCM de 19 de enero) 
 
ORDEN 1647/2018, de 9 de mayo, de la Consejería de Educación e Investigación, por la que se modifica 
la Orden 47/2017, de 13 de enero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se 
desarrollan determinados aspectos de la evaluación final de Bachillerato para el acceso a la 
universidad. 

RESOLUCIÓN de 27/10/2021 de octubre, del Director General de Universidades y Enseñanzas Artísticas 
Superiores, por la que se da publicidad al Acuerdo de la Comisión Coordinadora de la Evaluación de 
Bachillerato para Acceso a la Universidad, por el que se determinan las fechas de realización de las 
evaluaciones correspondientes al año 2022. 

Orden PCM/58/2022, de 2 de febrero, por la que se determinan las características, el diseño y el 
contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad, y las fechas máximas de 
realización y de resolución de los procedimientos. 

Acuerdo del 2 de diciembre de 2021 de la Comisión Organizadora de la Evaluación final de Bachillerato 
para el Acceso a la Universidad de la Comunidad de Madrid, por el que se determinan las medidas que 
garanticen a los estudiantes de necesidades específicas de apoyo educativo la realización de la 
Evaluación en las debidas condiciones de igualdad. 

https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2022-02-04-caracter%C3%ADsticas,%20el%20dise%C3%B1o%20y%20el%20contenido%20de%20la%20evaluaci%C3%B3n%20de%20Bachillerato.pdf
https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2022-02-04-caracter%C3%ADsticas,%20el%20dise%C3%B1o%20y%20el%20contenido%20de%20la%20evaluaci%C3%B3n%20de%20Bachillerato.pdf
https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2022-02-04-caracter%C3%ADsticas,%20el%20dise%C3%B1o%20y%20el%20contenido%20de%20la%20evaluaci%C3%B3n%20de%20Bachillerato.pdf
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2. Requisitos de participación 

 
Podrán presentarse a la EvAU: 

- Quienes estén en posesión del título de bachiller establecido en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) obtenido en un centro de educación 
secundaria adscrito a la Universidad Complutense a los efectos de realización de la EvAU. 
 

- Quienes estén en posesión de cualquiera de los títulos declarados equivalentes al anterior en el 
art. 3 del Real Decreto 412/2014, obtenido en un centro adscrito a la Universidad Complutense. 
 

- Quienes estén en posesión de títulos, diplomas o estudios obtenidos en sistemas educativos 
extranjeros homologados al título de bachiller del sistema educativo español si el instituto más 
próximo a su domicilio actual está adscrito a la Universidad Complutense a los efectos de 
realización de la EvAU. 

 
Asimismo, podrán presentarse a la fase optativa de la EvAU: 

- Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el estatuto de las Escuelas 
Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el 
diploma de Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato 
Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o 
estudios equivalentes al título de bachillerato del sistema educativo español procedentes de 
sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los 
que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 
reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en 
sus sistemas educativos para acceder a sus universidades. 
 

- Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, 
de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del sistema 
educativo español  o declarados equivalentes y estudiantes en posesión  de títulos, diplomas o 
estudios de sistemas educativos extranjeros homologados a los anteriores, obtenidos en años 
anteriores a 2018-2019 en un centro adscrito a la Universidad Complutense a los efectos de 
realización de la EvAU o en cualquier otro centro de otras Comunidades Autónomas y 
actualmente empadronados en Madrid, si el instituto  más próximo a su domicilio actual está 
adscrito a la Universidad Complutense a los efectos de realización de la EvAU. 

 
- Quienes durante el año académico 2021-2022 han realizado el último curso de los estudios 

comprendidos en el apartado anterior en un centro adscrito a la Universidad Complutense y 
cumplan los siguientes requisitos en el momento de la inscripción: 

 
a) Estudiantes de ciclos formativos de grado superior de formación profesional que 

hayan superado todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a 
excepción de la formación en centros de trabajo y, en su caso, el módulo de proyecto. 
 

b) Estudiantes de ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño que 
hayan superado todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a 
excepción de la formación práctica en empresas, estudio, talleres y, en su caso, el 
módulo de proyecto integrado. 
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c) Estudiantes de enseñanzas deportivas: la superación de todos los módulos que 
componen el ciclo formativo de grado superior de que se trate, a excepción de los 
módulos de formación práctica y de proyecto final. 

 
En el supuesto de realizar la EvAU en más de una universidad en el mismo curso académico, 
quedarán anuladas todas ellas. 
 

3. Estudiantes con la EvAU o la prueba de acceso a la universidad (PAU) superada en convocatorias 
anteriores. 
 
Los estudiantes que tengan superada la EvAU/PAU en convocatorias anteriores podrán presentarse 
de nuevo a la EvAU con la finalidad de mejorar su calificación, tanto al bloque obligatorio, como a la 
fase voluntaria, como a ambos. 
 

4. Inscripción en la EvAU 
 
4.1. Los estudiantes que hayan obtenido el título de bachillerato establecido en la LOMCE, LOE o en 

la LOGSE en un centro adscrito a la Universidad Complutense a efectos de realización de la 
EvAU, tanto si se presentan por primera vez como si lo hacen para mejorar la calificación 
obtenida en anteriores convocatorias de la EvAU/PAU, realizarán la inscripción en el centro de 
educación secundaria, conforme a las instrucciones que reciban en éste. 
 

4.2. Los estudiantes matriculados en ciclos formativos de grado superior durante 2021-2022 o que 
hayan obtenido el correspondiente título en años anteriores en un centro adscrito a la 
Universidad Complutense a efectos de realización de la EvAU, realizarán la inscripción en su 
centro, conforme a las instrucciones que reciban en este. 
 

4.3.   El resto de los estudiantes deberán inscribirse en el Servicio de Pruebas de Acceso a la 
Universidad - Sección de Matriculación, Edificio de Estudiantes, Av. Complutense s/n, Ciudad 
Universitaria, 28040 Madrid- (Los estudiantes que hayan realizado la EvAU o Prueba de Acceso 
en años anteriores procedentes de otra Comunidad Autónoma y quieran examinarse de nuevo 
o mejorar la calificación obtenida, deberán presentar el certificado de empadronamiento en 
Madrid). Las solicitudes se formalizarán presencialmente en el Servicio de Pruebas de Acceso 
(Edificio de Estudiantes) los días 17, 18 y 19 de mayo, de 2022, de 10:00 a 14:00 horas sin 
necesidad de cita previa. El impreso oficial de inscripción y la información relativa a la 
documentación necesaria para la inscripción estará disponible en Internet  www.ucm.es/evau-  

 
5. Precios públicos  

 
5.1. Los precios públicos por inscripción en la EvAU son los establecidos en el Decreto 126/2018, de 

31 de julio (BOCM de 3 de agosto), del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
modifica el Decreto 83/2016, de 9 de agosto (BOCM de 11 de agosto) 
 

a) Por inscripción en la prueba: 93,02 euros, más 11,63 euros por cada materia de la 
fase voluntaria. 
 

b) Por inscripción únicamente en la fase voluntaria de la prueba: 46,51 euros, más 11,63 
euros por cada materia en la que se matricule el alumno. 
 

http://www.ucm.es/evau-
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5.2. Los estudiantes pertenecientes a familias numerosas de categoría general abonarán el 50% de 
los precios establecidos. Los estudiantes pertenecientes a familias numerosas de categoría 
especial, los que tengan la condición de víctimas de actos terroristas (Ley 32/1999, de 8 de 
octubre) y los que posean una discapacidad reconocida igual o superior al 33 por ciento, 
estarán exentos del pago. 
 

5.3. Efectuada la inscripción, se deberá abonar en cualquier sucursal del Banco Santander del 16 al   
23 de mayo de 2022. Dicho pago podrá efectuarse a través de los canales habituales, o,  si 
desea hacer el pago directamente con la tarjeta, entrando en la siguiente dirección 
https://geanet.ucm.es/ac_app/f?p=400400. 
De no realizarse dicho abono en el plazo establecido la inscripción quedará sin efectos,     
decayendo el solicitante en todos sus derechos. 

 

6. Resultados de la EvAU 
 
6.1. Los resultados provisionales de la EvAU se harán públicos el 16 de junio de 2022 y podrán 

consultarse de forma personalizada en la web de la Universidad en www.ucm.es/evau-  
 

6.2. Las tarjetas con las calificaciones provisionales obtenidas en la EvAU podrán descargarse el día 
16 de junio de 2022 por las/los estudiantes en www.ucm.es/evau-  

 
6.3. Las tarjetas con las calificaciones definitivas de los estudiantes que no hayan solicitado revisión 

podrán descargarse por las/los estudiantes el día 22 de junio de 2022. 
 

7. Revisión 
 
7.1. Se podrá presentar solicitud de revisión cuando se considere incorrecta la aplicación de los 

criterios generales de evaluación y específicos de corrección. 
 

7.2. Las solicitudes, dirigidas a la presidencia del tribunal, se realizarán los días 17, 20 y hasta las 
14:00 horas del 21 de junio de 2022 en www.ucm.es/evau- 

 
7.3. Los ejercicios sobre los que se haya solicitado revisión serán nuevamente corregidos por un 

profesor especialista distinto al que realizó la primera corrección. Previamente el profesor 
realiza una verificación de las notas parciales para confirmar que todas las cuestiones han sido 
calificadas y se comprueba que no existen errores de cálculo de la calificación final. En el 
supuesto de detectar errores se procederá a su rectificación y se adjudicará la nueva 
calificación final, que no podrá ser inferior a la comunicada previamente a la solicitud de 
revisión. Tras esta verificación, el profesor especialista realiza una segunda corrección. El 
resultado podrá suponer una nota final inferior o superior a la obtenida en la primera 
corrección. 
 

7.4. En el supuesto de que existiera una diferencia menor a dos puntos entre las dos calificaciones, 
la calificación será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las dos correcciones. 
En el caso de que existiera una diferencia de dos o más puntos entre las dos calificaciones, se 
efectuará, de oficio, una tercera corrección y la calificación final será la media aritmética de las 
tres calificaciones. En este proceso también se verificará que todas las cuestiones han sido 
evaluadas y lo han sido con una correcta aplicación de los criterios generales de evaluación y 

https://geanet.ucm.es/ac_app/f?p=400400
http://www.ucm.es/evau-
http://www.ucm.es/evau-
http://www.ucm.es/evau-
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específicos de corrección y se comprobará que no existen errores materiales en el proceso de 
cálculo de la calificación final. 
 

7.5. Los resultados del procedimiento de revisión se publicarán el 29 de junio de 2022 y las 
calificaciones se podrán consultar de forma personalizada en www.ucm.es/evau-  Estos 
resultados pondrán fin a la vía administrativa. 

 
7.6. Las tarjetas con las calificaciones definitivas de la EvAU podrán descargarse el día 29 de junio de 

2022 por las/los estudiantes en www.ucm.es/evau- 
 

7.7. Finalizado en su totalidad el procedimiento de revisión, la/el estudiante tendrá derecho a ver el 
examen corregido, lo que deberá solicitar en el Servicio de Pruebas de Acceso a la Universidad 
el día 30 de junio de 2022, de 9:00 a 14:00 horas. La correspondiente citación, con indicación 
de lugar día y hora se hará pública en www.ucm.es/evau-  
 

8. Adaptación de la EvAU para estudiantes con diversidad funcional o necesidades educativas 
específicas. 
Para los estudiantes que hubieran justificado debidamente, dentro del plazo establecido para ello, 
algún tipo de diversidad funcional o necesidades educativas específicas que les impida realizar la 
Evaluación con los medios ordinarios, será de aplicación lo dispuesto en art. 21 del Real Decreto 
412/2014 de 6 de junio y en  el Acuerdo del 2 de diciembre de 2021 de la Comisión Organizadora 
de la Evaluación final de Bachillerato por el que se determinan las medidas que garanticen a los 
estudiantes de necesidades específicas de apoyo educativo la realización de la Evaluación en las 
debidas condiciones de igualdad. (https://www.ucm.es/legislacion-) 

 
                                                    Madrid, 22 de abril de 2022 
                                                                     EL RECTOR 

P.D., LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES, 
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero (BOCM de 14 de enero de 2021) 

 
 
 
 
 
 

Rosa María de la Fuente Fernández 
 
 

 

 

 

 

 

 

http://www.ucm.es/evau-
http://www.ucm.es/evau-
http://www.ucm.es/evau-
https://www.ucm.es/legislacion-
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ANEXO: Programación de la Evaluación para el acceso a la universidad (EvAU) para titulados en 
bachillerato y equivalentes. Convocatoria ordinaria de 2022. 

 

 

 

 

 

 

HORA 

6 DE JUNIO 7 DE JUNIO 8 DE JUNIO 9 DE JUNIO 10 DE JUNIO 
TRONCALES 
GENERALES 

TRONCALES 
GENERALES 

TRONCAL DE 
MODALIDAD 

TRONCAL DE 
MODALIDAD 

INCIDENCIAS Y 
COINCIDENCIAS 

CIENCIAS 
CC. SOCIALES, 

HUMANIDADES, Y 
ARTES 

CIENCIAS 
ARTES, 

HUMANIDADES Y   
CIENCIAS SOCIALES 

  

    MATERIAS DE 
OPCION 

MATERIAS DE 
OPCION   

9:30-11:00 Lengua castellana y 
literatura II 

Lengua castellana 
y literatura II 

Matemáticas II 
Matemáticas 

Aplicadas a las 
CCSS II 

INCIDENCIAS Y 
COINCIDENCIAS 

Griego II Fundamentos 
del Arte II   

Artes Escénicas Latín II   

11:00-12:00 DESCANSO DESCANSO DESCANSO DESCANSO  

12:00-13:30 Historia de España Historia de España 

Historia de la 
Filosofía Geografía INCIDENCIAS Y 

COINCIDENCIAS 

Física Biología   

Cultura Audiovisual II Dibujo Técnico II   

13:30-16:00 DESCANSO  DESCANSO DESCANSO DESCANSO 

  

16:00-17:30 Primera Lengua 
extranjera II 

Primera Lengua 
extranjera II 

Economía de la 
Empresa Química 

Geología Historia del 
Arte 

Diseño 
Lengua 

Extranjera 
adicional 



Fechas y horario de exámenes 2022 
- Convocatoria ordinaria EvAU: 6, 7, 8, 9 y 10 de junio de 2022 

HORA 

6 DE JUNIO (ORD.) 

Troncales generales 

CIENCIAS 

  

7 DE JUNIO (ORD.) 

Troncales generales 

CC. SOCIALES, 

HUMANIDES 

Y ARTES 

8 DE JUNIO (ORD.) 

  

9 DE JUNIO (ORD.) 

  

10 DE JUNIO (ORD.) 

INCIDENCIAS Y 

COINCIDENCIAS 

09:30-11:00 

  

  

 

-Lengua Castellana y 

Literatura II       

-Lengua Castellana y 

Literatura II    

 

- Matemáticas II  

  

- Griego II 

  

- Artes Escénicas 

 

- Matemáticas Aplicadas a las 

Ciencias Sociales II 

  

- Fundamentos del Arte 

  

- Latín II 

  

INCIDENCIAS Y 

COINCIDENCIAS 

  

11:00-12:00 DESCANSO   DESCANSO DESCANSO 

12:00-13:30 

  

  

- Historia de España 

  

  

- Historia de España 

- Historia de la Filosofía 

  

- Física 

  

- Cultura 

Audiovisual II 

  

  

- Geografía 

  

- Biología 

  

- Dibujo Técnico II 

  

  

13:30-16:00 DESCANSO   DESCANSO DESCANSO 

16:00-17:30 

 

- Primera Lengua 

Extranjera II 

  

- Primera Lengua 

Extranjera II 

- Economía de la Empresa 

  

- Geología 

  

- Diseño 

 

- Química 

  

- Historia del Arte 

  

- Lengua Extranjera Adicional 
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